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Neiva, 18 de enero del 2023. 

Señores (as) 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Neiva – Huila 

E.S.D. 
 
DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

APODERADO  :  JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ.  

DEMANDADO:  OLIVER MEDINA SANTOFIMIO 

RADICADO:      41001-4189-003-2021-00994-00. 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 

ASUNTO: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 

JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ identificado como aparece al píe de mi 

firma, abogado portador de la T.P. N° 373.316 del C.S. de la J, obrando en 

procuración conforme PODER ESPECIAL otorgado por la señora CLAUDIA LILIANA 

VARGAS MORA, me permito allegar nuevamente ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, tomando como punto de partida la aprobada por 

este despacho en auto del 24 de octubre de 2022; en observancia a que la 

aportada el pasado 28 de octubre de 2022 bajo el número de radicado interno 

11012027428, no ha sido puesta en trámite. 

 

Claro lo anterior, se acude de manera respetuosa a este despacho, en aras de 

solicitar lo siguiente, 

 

1. Sírvase DAR EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE a la liquidación del crédito 

aportada, conforme lo establece el artículo 446 del C.G. del P. 

 

2. Sírvase AUTORIZAR el pago de los títulos que llegaren a constituirse en favor 

de la señora CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, hasta el pago total de la 

obligación y de las costas del proceso que fueron aprobadas en auto del 

15 de julio del año 2022. 

 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ 

C.C. Nº 1.075.301.519 de Neiva – Huila 

T.P. N° 373.316 del C.S. de la J. 
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NOTIFICACIONES. 

 

✓ Recibo notificaciones en la calle 19 # 47-10 Oficina 04, Plaza Comercial 

Altollano de Neiva – Huila. 

✓ Correo electrónico: judiciales@romuloyremo.com (NUEVO CORREO)  

✓ Celular: 318 470 48 65 – 320 429 7390 

mailto:judiciales@romuloyremo.com

